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VISTO: el Expediente No 029-2022281175 de
fecha 07 de matzo de2022, que contiene Oficio N" 00121-2022-GRSM-DRESM/OPER-
UE.305-E-1./SG donde remiten el recurso de apelación presentado por doña GLORIA
RIOS MORALES, identificado con DNI N" 00890068, contra la Resolución Jefatural N"
0028-2022-GRSM-DRESM-U.E.305-E.L de fecha 20 de enero de 2022, notificado con
fecha 14 de febrero de 2022, perteneciente a la Unidad Ejecutora 305 - Lamas, en un
total de cincuenta y seis (56) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en elámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

ucativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658 ,

Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
o Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Que, mediante Oficio N" 00121-2022-GRSM-
DRESM/OPER-UE.305-E-L.iSG de fecha 07 de matzo de2022, elJefe de Operaciones
de la Unidad Ejecutora - Lamas, remite el recurso de apelación interpuesto por doña
GLORIA RIOS MORALES, identificado con DNI N' 00890068, contra la Resolución
Jefatural N" 0028-2022-GRSM-DRESIV-U.E.305-E.L de fecha 20 de enero de2022, que
declara improcedente el pago del reintegro de la bonificación especial por preparación
de clases y evaluación equivalente al 30% en condición de profesora contratada;

EI recurso de apelación, según el artículo 2200
del Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente
superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del
subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre
los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;
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identiricado con DNr N"oo8eoo6e, interiln?'¿:::::'::t:f.t""#f §'i:1i"ff-i5?;
Resotución Jefatural N' OO28-2022-GRSM-DRESM-U.E.305-E.L de fecha 20 de enero

de 2022, notificado con fecha 14 de febre ro de 2022, y solicita que el Superior Jerárquico

la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La

adminisiración ha Incurrido en error al desestimar el documento apelado; toda vez que,

durante la vigencia del artículo 48" de la Ley N' 24029 Ley del Profesorado y su

modificatoria por LeY N" 25212 concordante con el artículo 210' del DS N' 019-90-ED
bonificación en base a la remuneraciÓn total integra;

Que, analizando la Ley No 29062 Ley que

da el derecho de Percibir la citada

?
ifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial en

con el DS No OO4-2008-ED que aprueba las "Políticas Secforíales
para la Contratación de Personal Docente en las lnstituciones Educativas Públicas

de Educa ción Básica y Educación Técnico productíva establece una nueva

escala de remuneraciones compuesta por la Remuneración lntegra Mensual- RIM

para los docentes nombrados y para los docentes contratados, que la

remuneració n mensual será equivalente a la de un profesor del Primer Nivel Magisterial;

lo que, para el año 2008, mediante Resolución Jefatural N' 0050-2008ED se

eba la Directiva No 004-2008-ME/SG-OA-UPER denominada Normas y

rocedimientos para acceder a una plaza docente mediante contrato en EducaciÓn

ásica y Educación Técnico Productiva y en el numeral 20) señala que la remuneración

mensual de un docente contratado es la suma de S/. 1,196.00 soles, en el caso de

prestar servicios en instituciones educativas unidocentes, percibe una asignación

mensual adicional del 30% equivalente a S/. 358.80 y en caso de prestar servicios en

instituciones educativas polidocentes o multigrado, percibe una asignación mensual

adlcional del 10% equivalente a S/. 1'19.60 soles; para el año 2009, mediante DS N"

079-2009-EF fija los fija el mismo monto para la remuneración de Profesores

contratados y con fecha 06 de mayo del 2009 mediante DS No 104-2009-EF, en el

artículo 1o lncorpora una Única Disposición Final y Transitoria al D.S. No 079-2009-EF,

señalando que los montos de Remuneración mensual de los profesores contratados

serán los siguientes: En el nivel primaria de Educación Básica Regular y de Educación

Básica Espécial, así como de los Ciclos Básicos y Medio de Técnico Productiva en la

suma de S/. 1196.00 soles, en el nivel secundaria de Educación Básica Regular la suma

de S/. 11OB.O0 soles y en nivel lnicial de Educación Básica Regular y de Educación

Básica Especial, la suma de S/. 1154.00 soles;

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entro en vigencia la Ley N'29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose

en la décima sexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente'. Deróguense

/as Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déiense sin efecto fodas /as

disposiciones que se opongan a la presente Ley, sin periuicio a lo establecido en las

disposiciones complementarias, transitorias y finales, sétim9 y décima cuaña de la presente Ley;

anie ello, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, que

establece: El profesor percibe una remuneración íntegra mensual de acuerdo a su esca/a

magisteriat y jornada de trabajo. La remuneración íntegra mensual comprende las

2



eq,"a"t't^ 
ott o§i

---;¡{?i'1s.,.
ú j .i;=. t
* ...-i -, ** .¿*t *tr? _ ' r-*

(,"¡ ,- "1, tl r- v.-{-1..-i.Jt-.t41 ay11,¿! L_{.j I

(:.i() ii I L ii f\ii.) .iiEüti)ll.:AI_

frnáolrción Eüutnnot
No 0311 -2022-GRSM/DRE

horas de docencia en el aula, preparación de c/ases y evatuac¡ón, actividades extracurriculares
complementarias, trabaio con las familias y ta comunidad y apoyo aldesarrollo de ta institución
educativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por la señora GLORIA RIOS MORALES, identificada con DNI N"
00890068, contra la Resolución Jefatural N'oo28-2022-GRSM-DRESM-u.E.305-E.L de
fecha 20 de enero de 2022, notificado con fecha 14 defebrero de 2022,no puede ser
amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotad a la vía
administrativa;

De conformidad con el DS No OO4-2019-JtJS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del procedimiento
Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, úey N" 2gg44 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013:ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regionaltrl; gto-zoz1-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por ta senora GLORIA RIOS
MORALES, identificado con DNI N'00890068, contra la Resolución Jefatural N. 0O2g-
2022-GRSM-DRESM-U.E.305-E.L de fecha 20 de enero de 2022, notificado con fecha
14 de febrero de 2022, que declara improcedente el pago del reintegro de la bonificacióñ
especial por preparación de clases y evaluación equivalente al 3-0% en condición de
profesora contratada, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la
presente resoluciÓn' 

ARTícuLo 
'EGUND.: 

DAR poR
AGOTADA LA VíA ADM|NISTRATIVA, cffi Decreto supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444- Ley del
Procedimiento Adm inistrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA
presente resoluciÓn al interesado a través de la Unidad Ejecutoia 3OS - Lamas, de
acuerdo a Ley.

presente resolución en el Portal lnst
Martín (www.dresanmartin.qob. pe. )

ARTí ULO RTO: PÚBLIQUESE Ia
itucional de la Dirección Regionalde Educación San

Regístrese, Comuníquese y cúmptase
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